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En atención a la nota secretarial visible a folio 97 del expediente, requiérase 
a la parte demandante a fin de que culmine los trámites tendientes a la 
notificación a la parte demandada, en vista que del demandado solo aporta 
que ha enviado un aviso de notificación al demandado Esteban José Cuello 
Campo, pero está incompleto, porque no contiene la constancia cotejada del 
auto admisorio. 

Quin no se acogió al contrato de transacción con la demandante, para 
terminar el proceso. 

En consecuencia, de lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de 
que realice los tramites tendientes a continuar con el proceso, es decir, 
notificar a la parte demandada, dentro del término de 30 días siguientes a la 
notificación de este auto, so pena de dar cumplimiento al Art. 317 del Código 
General del Proceso. 

Para la contabilización del término se tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 
2 del Decreto 564 de 2020. 
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